
NUM. 273.-MIERC0LES 15 DE xSOVlBMBRË DE 1893

de LA

La» Itye» obligarán en la Fenintuta, itlas Baleare» y Cana- 
ia» à log veinte dia» de sa pronudgaeîin, si en ellas no te dit- 
patiere otra eosa.

Se eniiende heeiia la promulgación et día en que termine la 
inserción de la ley en la G*c«ta oficial.

¿Art. 1.“ del Código civil vigente.)

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Es CÓBDORA Pe-rtx.

Un me».......................................3
Trimestre................................... 8 25
Sets meses-............................. 16 60
Un 3.6o............................. 83

Fu KRA DK CÓRCOBA ?.T;*-“'

Un mes................................. 4
Trimestre..............................1126
Seis meses............................. 22 60
Uae6o. ................................45

Número suelto, 39 eifdímo» de peseta.
Se publica LmIos los dias, excepto los domingos.

La» Beye», Órdenes y anuncios que te manden publicar en 

lo» Boletines OÜctales te han de remitir al Jefe politico res^ 

peetivo, por cuyo condu. lo se irisarán á lo» editare» de los men

cionado» per iódicos.

(Ordenes do 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre do 1864.)

PresWeiiCia del Censejo de Kinistros
[Gaceia del 13.)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Córte, 
sin novedad en su importante sa
lud.

mmSTERIO DB LA SOBERNAHON
Núm. 268,9

REAL ORDEN
La opinión pública, alarmada por 

Io8 graves riesgos que ofrecen las mu- 
ferias explosivas en su fabricación, do 
pósitos y transporte, reclama severas 
y eficaces medidas de precaución pura 
garantir la segundad de las personas 
y do las propiedades, y pide se regla
mente é la vezta expedición de aque
llas ma le rías peligrosas que tienen, no 
obsiante, legítimo y útil empleo en di
versas é impôt tantísimas industrias.

Tiempo bace, sin embargo, que 
existen disposiciones dtelados previso
ramente con el fin que se indica, sien
do entre ellas la más reciente y de mAs 
perfecta aplicación ai caso de que so 
trata lo Real orden de 7 de Octubre de 
1836, cuyos preceptos conviene recor
dar, porque su olvido ó inobservancia 
puede ser origen de graves daílos.

A este propósito S. M. el Ret (qae 
Dios guarde), y en su nombre la Reixa 
Regente del Reino, ha tenido á bien 
disponer que, sin perjuicio de lo que 
sobre este ptuticular se acuerde en lo 
sucesivo y de lo que respecto à tas Or
denanzas de puertos se dicto por el 
Centro correspondiente, se reproduz
ca la expresada Real orden de 7 de 
Octubre de 1886, deciarándola en toda 
su fuerza y vigor para su más e.xacto 
cumplimiento por parte delas Autori
dades gobernativas, quienes bajo su 
més estrecha responsabilidad cuida
rán de la rigurosa aplicación de las ins
trucciones qne contiene.

De Real orden lo comunico ó V. S. 
para su conocimiento y efectos inúica- 
dos y pubficación en el Boustim Ofi
cial de tsa provincia. Dios guarde à

V. S. muchos años Madrid 9 de No
viembre de D'OS. Lópe: Puigcerver. 

| St. Gobernador de la provincia de...

1 Jical orden gue se ata
i Vista 1« ley do 17 de Jumo de 1864.
i en cuyo arl 6.* se previene que por el 

Ministerio de la Gobtroación se dicten 
¡ las reglas de policía y seguridad publi- 
! Cu a que d’ ba sujetarso la fabricación 
■ de la pólvora y sustnOCiHS explosivas, 
* su úlmaccuaje y expeudieión en las po- 
! blaciones,
S Vista la Rafi orden do 11 de Enero 
| de 1865, dictada pnra el cumpiimieo- 
> to de aquel precepto*,
i y teniendo en cuenb que las Ürde- 

nanzns municipales a que esla Beat or- 
' den se refiere en Lodo lo relativo ú los 
i depós los y ventu de de sostunems ex- 
Í plosivas son en su mayoría iusulicieu 
• les para llenar los fines de lo ley; 
i S, M. ¡a Reina Regente, en nombre
1 de su Augusto Hijo ü. Alfonso XIII 
j (Q. D. G ). ha tenidos bien disponer 
: que mientras se dicta una disposición 
j general sobre la introducción, fabricn- 
i cióo, almacenaje, transporLe. venta y 
1 uso de aquellas sustancias, se obser- 
í ven las reglas siguientes; 
f Primera. Nadie podrí fabricar, at- 
i macenar, vender ó exponer ó la venta 
l pólvora, cartuchos ó susUncios explu- 
I sivas de cualquier clase fuera de las 
j fábricas, talleres, almacenes ó depósi- 
' tos autorizados cooformo à las pres- 
■ cripciones vigentes.

■ ííegunda. La cantidad máxima que 
se conserve en aquellos establecimieo- 

j tos no podrá exceder de la señalada 
. en las licencias concedidas por los Go- 

berotdores de provincia ó en las Or 
deoanzas municipales ó disposiciones 

i de los A y Lili la míen tos.
i Tercera. Pura poder guardar pól

vora, sustancias explosivas de cual- 
í quir clase ó productos elaborados con 
5 ella fuera de fabrica, taller, almacen ó 
| depósito autorizado, será necesaria li- 
f cencía escrita del Alcalde de la loca- 
i lidad, 
j El Alcaldaconcedcrá la licencia à las 
* personas que la soliciten y que justi- 
■ fiqueo, con el correspondiente recibo 

de contribución, concesión de! Gobier
no o documento fehaciente, que se 
bailan dedicadas à la explotación de 
minas ó canteras, ó al ejercicio de 
cualquier industria ú operaciones au
torizada pera la cual sea necesario el 
uso de sustancias explosivas.

Las personas que obtuvieren esta 
licencia habrán de observar para 18 

conservación y uso de las sustancias 
explosivas la.s condiciones qua en la 
misma se señalen y los reglamentos y 
disposiciones que en cad» caso sean 
BpbCHbifS, así como tas Ordenanzas 
municipales ó bandos de policía de ca
da localidad; y estarím obligadas à 
adoptar todas las precauciones necesa
rias para evitar cualquier ECCidenteó 
daño á las personas ó en las propie
dades.

Cuarta, Las personas que tengan 
licmcia para usar armas de fuego no 
nececitarán la especial á que se refie
re I" regla anterior para tener pólvurn 
o municiones propias para aquellas 
armas, en cantidad en quo el peso do 
la pólvora no exced-* de cinco kdoffrM- 
roos ó de la que señale» lus Oi'd' oan- 
zas municipa es de cada localidad, si 
en el as se fijase otro limite.

Tampoco sera necesaria licencia es
pecial para la fabricación en Inborato 
rió de pequeñas cantidades da sustan
cias explosivas destinadas ó experi
mentos ciéntificos y no à la venta, ni 
para el transporte de sustancias ó pro- 
duelos que p''ücedande establecimien
tos debidamente autorizados ó se des
tin o n á ellos, siempre que va^an em
paquetados en la forma y con bus mar
cas y rótulos prevenidos, debiendo ob
servarse para el transporte las dispo
siciones vigentes en la materia.

Quinta. Nadie podra quemar fue
gos artificiales, disparar cohetes ó pe
tardos ó hacer cualquier uso público 
de susLancias explosivas sin permiso 
escrito del Alcalde de la localidad.

En ningún cuso podrá esto haccrae 
deulro de poblado, en caminos ó lu
gares de tránsito ó de numerosa con-, 
currencis, ni en épocas ó sitios en que 
puedan ocasionarse incendios en las 
mieses ó pastos ú otros daños serna- i 
jantes.

La infracción de lo difipuesto en esta 
regla se casligurá con arreglo ó lo pre- ■ 
venido en las Ordenanzas municipales. ;

Sexta. Toda canlidad de pólvora ó ’ 
de cua’quier otra sustancia explosiva ! 
existente en los establecimientos auto- ’ 
rizados para su venta, ó en poder de 
particulares para su transporta ó uso, i 
habrá de cons^rvarse en paquetes per- } 
íectamenle cerrados que nodejea salir * 
“inguna parte de ella y la preserven ¡ 
de todo choque ó contacto con mate- j 
’'*88 que puedan ocasionar su expío- j 
sión ó inflamación. 1

L'OS paquetes habrán de llevnr nece- • 
®8^iaiiienie Ias marcas y rótulos pre-

venidoa en las disposicion’s de esta 
Real Orden.

Séptima. Los paquetes de pólvora 
aeran de leía fuerte, cartón, madera, 
ductio, hoja de lata, cinc, latón ú otra 
ansterin analoga, con exclusión det 
hierro, clavos de este metal, y de toda 
Kustincia silícea que pueda producir 
chispas; no podrán (xteder de cinco 
kilogramna de peso; llevarsu escrita la 
palabra Pólvora, y cuando menos en 
uno el nombre ó denotnit,ación de la 
fábrica de que procedan, y el det alma- 
céu ó depósito en que hayan sido ex
pendidos.

Loe paquetes de menos de cinco ti- 
; logramos de peso .se ajustaran á lo dis 

pueeto en ti párrafv «nterior.
. Paro la venta, entrega y Censerva- 

j cióo de cantidades de pólvora que ex- 
Í cedan de cinco kilogramos de peso, 

se colocarán tos paquetes en cajones 
; de madera machihembrados, refurza 
? dos con barrotes de lo mismo y sin 
1 clavazón de hierro, ó en barriles fuer- 
! tes de madera con aros ó Zunchos de lo 
1 mismo.
¡ Lo.s cajones ó barriles no excederán 

de SO kilogramos de peso, y llevarán 
escrito en sus frentesla palabra Pólvo
ra y el nombre del fabricante ó expen
dedor, como cada uno de loá paquetes 
que conieugan.

j Octava. Los cartuchos para armas 
j de fuego, pistones, fulminantes y de- 
* más sustancias explosivas, coa excep- 
E Oión de la dinamita, se venderán, en- 
f tregarán y conservarán en paquetes, 
l siénddes aplicables las reglas conto- 
; nidas en la disposición anterior, con 
I las diferencias de que los paquetes y 
[ envases exteriores llevarán, en vez do 
; la palabra pólvora, la denominación 
’ del contenido, seguida de la frase A/a 
‘ Ceria exploaiva, además del nombre 

del fabricante y vendedor, y no se po
drán reunir en un solo bulto ó volu
men paquetea cuyo peso total exceda 
de 2.7 kilogramos.

Novena. La dinamita no podrá 
conservarse ni ser puesta á la venta 
mas que en cartuchos cubiertos do pa
pel, pergamino ú otra materia análo
ga, y sin pistones, cebos ni ningúa 
otro medio de explosión ó iniíamación. 
Cada cartucho llevará escritas en la 
cubierta las palabras Dinamita, ma~ 
teria explosiva, ^ el nombre del fa
bricante y vendedor que haga su ex- 
peudición.

Los cartuchos se guardarán en pa
quetes que no excedan de cinco kilo
gramos de peso, y ésloj en esjones ó
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Ls precedente cuenta esté conforme con lo que resalta de loe libros da la 
Depositaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán à la cuen
ta general definitiva del ejeroioio.

Eu Pedroche à 6 de Octobre de 1893.—El Depositario, José Cobos Vázquez, 
CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALES

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asieutos 
de los libros de esta Contaduría de mi cargo.

Eu Pedioche á 5 da Octubre de 1893.—El Secretario Contador accidental, 
Manuel Tirado.— V.“ B.’: El Alcalde, José Morillo Tirado.

JUZGADOS
POZOBUNCO

Núm. 2065
Don Luis Alemán y Barragán, Juez de ins

trucción de este partido.
Puf la presante y en virtud de pro - 

videnoia dictada en la causa que en es
te Juzgado se inatreye por ol delito de 
hurto contra Josefa Rioe Abellano, na
tural de Albacete y Ana María Sevilla 
Rodríguez, que lo es de Málaga, de 
trece y catorce afios de edad, respecti- 
vaine ule, solteras y dedicadas à las oca* 
paciones propias de au casa, se les cita, 
llama y emplaza, para que en el térmi
no ue diez días, á contar desde la in
serción de esta requisitoria en la Gaee- 
in de AJadrid, comparezcan ante este 
Juzgado, á fin de notificar les el auto 
de cooolusión dictado en dicha causa, 
apercibidas que de no verificarlo serán 
declarados rebeldes parándoles el per
juicio ó que haya lugar.

Al propio tiempo, encargo á todas 
las autoridades, así civiles corno milita
res, procedan ála busca y captura de 
dichas procesadas,poniéndolas, caso de 

ser habidas, á mi disposición de este ! 
Juzgado con las debidas seguridades.

Dada en Pozoblanco à siete de Oetn- ' 
bre de mil ochocientas noventa y tres. 
—Luis Alemán.—P. S. M., Licenciado ' 
Mariano Castre Cruzado.

Núm. 2864
Por la presante y en virtud do pro

videncia dictada en la cansa quo en es । 
te Juzgado so instruye, por el delito 
de cédulas enmendadas y estafa, con- ; 
tra Gabriel Tejera Hernáedez, natural : 
d« Chanchina, provincia de Granada, ¡ 
de treinta y tres afioa de edad, joma- | 
lero y soltero, se la cits, llama y em- ' 
plaza, para que en el término de diez 
días, á contar desde la insercidu de es- , 
te requiaitoria en la Gaceta de Madrid, 
comparezca ante este Juzgado, á fin ' 
de notificarle el auto de condusióndin- 
tado en dicha eau^a, apercibido quede 
no verificarlo será declarado rebelde, , 
parándole el perjuicio á que haya Iu* I 
gar. !

Al propio tiempo, encargo á todas 
los autoridades, asi civiles no lO milita- 
res, proceden á la busca y captura de . 

dicho procesado, poniéndolo à mí dis
posición,caso de ser habido, con las se
guridades convenientes.

Dada en Pozoblanco á doce Je Oetn 
bre de mil ochocientos noventa y tres, 
—Luis Alemán,—P, 8, M , Linoueiado 
Mariano Castto Cruzado.

Núm. 2863
Por la presente y en virtud de pro

videncia dictada en la causa que eu es
te Juzgado so instruye por el delito de 
resistencia contra Aniceto Aguado 
Sánchez,natural de Torrejón de Ardós 
y vecino do Alcalá de Henares, y Fran- 
cisco Manuel Sevilla, natural del Puer
to de Santa María, sin vecindad oouo- 
oida, casados, jornaleros y de cincuenta 
y ocho y cuarenta y ocho silos de edad, 
respectivamente, se les cita, llama y 
emplaza,para queen el término de diez 
dias, á contar desde la inserción de es 
ta requisitoria en la Gaceta de Madrid, 
oomparezoan ante este Juzgado á fin 
de notificaries el auto do conoiosión 
dictado en dicha causa, aperoibidos que 
de no verificaría serán declarados re
beldes, parándoles el perjuicio á que 
haya lugar,

Al propio tiempo encargo á todas las 
autoridades, así civiles como militares, 
procedan á la busca y captura de di
chos procesados, poniéndolos caso de 
ser habidos á disposición de este Juz
gado con las debidas seguridades.

Dada en Pozoblanco á tres de Octu
bre de mil ochocientos noventa y tres. 
— Luis Alemán. - P. S. M., Julio Pe
llitero.

BAENA 
Núm. 2870

Don Segundo Achutegui y Goios, Juez de 
instrucción do esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria cito, lla

mo y emplazo á José Curiel Lobato, de 
estos vecinos, para que dentro del tér
mino de diez días, contados desde la 
inserción da la presente en la Gacela 
de Madrid, compelezca ante este Juz
gado para ser uonatiteído en prisión y 
prestar indagatoria en las diligencias 
sumarias que se ai guau en el mismo 
por robo da metálico y una chaqueta 
á Miguel Ramírez 6il, apercibido que 
de no verifioarlo sera declarado rebel
de, paráudole los perjaicios á que haya 
lugar,

AI propio tiempo ruego y encargo 
á todas las autoridades de la naoión, 
fuerza de la Guardia civil y demás in
dividuos de la policía judicial, proce
dan á la busca y captura del José Cu
riel, y caso de ser habido lo nonduzcan 
á tas cárceles de esta partido, ponién- 
dolo á dispO'ición de este Juzgado.

Dado en Buena a veinte y nueve de 
octubre de mil ochocientos noventa y 
tres.—Segundo Aebúteguí.—El actua
rio, José Delgado.

ANUNCIOS

Sc halkiu de venta en la impren
ta del DIARIO DE CORDOBA, 
Letrados 18.

Imprenta del Diario de Córdoba.

CAPITULO VIH

De los supernumerarios.

j n^^' ^5’ ^® '® sucesivo podrá concederse á loa ínneionarioa 
de Correos que no se encuentren sujetos á examen, ni á Ua resultas 
de expediente disciplinario, y que no ia hubieren disfrutado du. 
rente los dos años anteriores á la concesión, licencia para separer- 
se del servicio, sin disfrute de sueldo, por un periodo que no sea 
□layer de cinco años, ni menor de uno.

El tiempo que los empleados permanezcan en esta situación se 
computará para los efectos de su antigüedad, número en las esca
las y promoción á las oleses superiores.

Art. 49. Los individuos del Cuerpo que hayan obtenido li
cencia por tiempo menor de cinco años, podrán solicitar que se les 
prorrogue hasta alcanzar este límite.

Los que antes de terminada la licencia no soliciten prórroga ó 
la vuelta al servicio, serán declarados baje en el esobiafón del 
Cuerpo. <

Art. 50. No se dará curso á las solicitudes de los qne^ encon- 
trándose en H.‘'O de licencia, pidan su vuelta ai eeivicio entes de 
terminar aquélla.

Los que oportunimente solicitasen el reingreso, quedarán en 
expectación de destino, y serán nombrados, fuera de torno y por 
el orden de preseotaciéu de las instancias, para las primeras va
cantes de an clase que ocurran en el Cuerpo con posterioridad á la 
extinción de la licencia, siempre que no hubiese excedentes forzo
sos de las mismas escalas.

Art.ól. En circunstancias extraordinarias podrá la Direc
ción general llamar el servicio à los empleados que se encuentren 
en uso de licencia temporal.

E«te llamamiento tendrá siempte carácter general dentro de 
una misma categoria.

Los funoionarios det Cuerpo qua llamados al servicio no se pre
sentasen, salvo caso de fuerza mayor, dentro del plazo que en la 
orden ae les señale, serán deutarudos baja en el escalafón como si 
hubieron renunciado el empleo.

CAPITULO IX

De las recoaipcnsas.

Art. 5*2. Se concederá á los empleados de Correc-s por serví* 
cios emitientes que pr> sloti, les siguientes recompensas:

1 .” Mención especial en su hoja de sorvicios.
2 .“ Propuesto para uondecoraoiones. libres ó no de gastos.
Una y otra habrán de ser otorgadas precisamente de Rea! or* 

den. y su concesión se participara á todos los funoionariosdel Cuer
po por medio de circular quo exprese los servici-'s ex*raordiaeric9 
que ice motivaron.

CAPITULO X

De las/aUas y correcciones.

Art, 63. Las faltas que cometan los empleados del Cuerpo so 
clasificarán on tres grados: leves, graves y muy graves.

Serán faltas Íeves aquellas en qee concurran las sigcientes cir- 
ennstauoias:

l .“ No afectar al decoro y preitígio del individuo ó del 
Cuerpo.

2 .® No producir en el servicio perturbación de importancia-
Y 3," Ser producto de negligencia ó descuido y no de inten

ción deliberada.
Serán faltas graves:
J.“ Las que no reúnan todas las oircunstancías expresadas 

ea ei párrafo anterior para ser reputadas uomc levas.
2 ," La indiacíplina contra Jos Jefes, cualquiera que sea su 

categoria.
3 .* La inconsideración ó descortesía hacia el público en sus 

relaciones coa Ius depeudencías del ramo y hacia las Autoridade!*-
4 .“ Lu no asisteueia á la oficina, no mediando cansa juatifi* 

cada, cuando esta falta no reúna loa caracteres de las laves ni los 
de abandono de servicio.

6 ." La publicación de artículos ó comnnicadoe, defendiendo 
ó impugnaudo la conducta de otros empleados ó la suya propia en
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barrüea cuyo conlenido no exceda de 
Sü kiJograuios, rellenandi) los huecos 
con serrín, y cbaervándose eu todo 
io demás Jo dispuesto en la regia sép
tima.

Décims. Nadie podía vender ni 
entrega! para su custodio, -ransporte 
ó uso cualquier sustancia exp osiva ó 
producto elaborado con eü" 8 menores 
de diez y si is años, a no ser que vay«u 
acompañados por sus padres ó lea per
nas encargadas de su custodia.

Undécima. So prohibe ta venia, 
conservación ó entrega de toda sustau- 
cia que por su naturaleza ó prepara
ción pueda dotonsr, itflamfirse ó pro 
docir explosión espontitila meo le, ó 
sin necesidad de un fuerte Irotumientu 
ó choque, ni de ponerla en contado 
oon cuerpos que se hallen â mayor 
temperblurn que la del aire atmosfé
rico.

Duodécima. Los fabricantes,alma
cenistas y vendedores ni por menor de 
sustanciBS explosivas ó productos eU- 
borados con ellas, estarán obligados à 
¡levar un libro-registro, fo’iado y au- 
tenzado por el A’oalde de I i locah- i 
dad, en que ano ten rtiarismentí las 
cantidades que fabriquen ó reciban en 
sus airsncetit-s ó depósitos y las que 
vendan, con expresión del nombre y 
domicilio de tos caoipmdores.

De ipuel modo estarán obligados á ; 
eiJirt'gar á todo compr idor factura ó 
nota da los géneros que le vendan, 
consignando «n eüa el nombre y domi
cilio del vendedor 6 la denominación 
del establecimiento en que se haga la 
venta.

Décimatercera Los fabricantes,al 
macenistBS ó vendedores de sustancias 
explosivas ó productos elaborados Con 
ellas no podrán entregarías sino á per. 
sons que exhiba licencia para su con
servación ó empleo ó para uso de ar
mas.

Décimacuarta. Los Gobernadores 
de provincia y los A ictides, por sí ó por 
medio de sus Delegados, inspecriona- 
rán tas fábricas, almacenes y depósitos 
para la venta de suatancias explosivas, 
y velarán dentro de sus respectivas jo 
risdicciones por la observancia de tas 

idisposiciones anteriores.coni^iendo ha 
ofracciones que se cumeiau

La Guardia civil ciiî Ínrá también es- 
pccinlmente de la estricta observancia 
de lo dispuesto en esta n.eal «rden. y 
pu mira en conocitnieni j rte aquellas Au. 
toridádea las in Truer ion es que advierta

pécîmHquinta. Par? hacer efe.tîvà 
la inspección ii que se refiere la régla 
anterior, loa Gobernadores y Alcaldes 
podrán penetrar y pi’H,;li ar reconoci
mientos en toda ftbricu, aimaién, tien
da ó estubieciaieoto destinado al trafi 
CO de materi»8 expiosivas. haméndose 
acompnilnr de los (gentes nuxiliaies 
que hayan de venliear la opep«ción.

Cuando los Goberna lores ó Alca des 
no asiatao persoualmetile á la ditigen 
cia, y siempre que, aunque asistan 
personalnieute, lu entrada y recouoci- 
mionto haya de pructicurss eu tps ha 
hilaciones que coostituyan la mirada 
del fabricante, a macenista ó vendedor 
ó en edificios que con^lduyau domici
lio de un particular, será occe.saiiu la 
correppondii ute áuturizacióu dd Juez 
de primera insUnetB, ó del municipal 
en las poblaciones qu .■ no sean cabeza 
de partido.

Los Jueces podrán asistir A toda di 
ligencia de entrad» y reconocimiento 
que bubiesen autorizado; éstas se prac
ticarán siempre á presencia do! intere
sado. si se hallare en d local, y do dos 
ifisfigos, y de su result ado se levantará 
acta, que ti miara o los asistentes

Se observaran en Lodo k demás las 
disposicfonéa del lit a *, cup. j* del 
Real decreto de 20 de Junio de 1852 y 
Jas vigentes sobre reconcciniienius para

la persecución del contrabando y de
fraudación.

Decima^eita El que fabrique, ven
da ó tenga en su poder sustHUcías ex
plosivas de cmlquiur clase fuera de las 
falipicas, almacenes ó depósitos a o tori 
zades, ó sin estar provisto de 1a corres
pondiente licencia ó en cantidad supe
rior á la autorizada. Será castigado con 
el comiso de aquellas sustancias y mul
ta, que no podrí exceder de 120 pese
tas ni ser inferior à ó

Cou la misma multa y el comiso de 
' la sustancias serán castigados los alma- 

cemsias, vendedores ó particular; ? que 
eotreguen ó tengan en su poder pólvo
ra ó sustancias explosivas no empaque- 
(adoa en la forma que determina esta 
Real orden, ó sin que los paquetes y 
envases tengan los rótulos prevenidos 
en la misma

Décimaséplima. Serán castigados con 
multa de 5 á 125 pesetas;

1“ El dueño, inquilino ó habitante 
del local en que se fabriquen ó guarden 
susiancias e-xplosivas sin autorización 
para ello ó en cáni dai superior a la 
sotoiix.ida. a 110 s^T que jiistifique que 
ignora la fabricación o ex stencia dé las 
mismas en el local.

2,* Los industr ales ó comercianles 
que no lleven en debida forma lo? li 
bros registros de venta, no los exhiban 
a las Ant r dades cuando sean requerí 
dos para ebo. ó on entreguen ó los com
pradores nota ó factura de las susUn- 
cius que les expendao.

3‘ Los quo veaJan ó entiegU'^n 
sustancins explosivas a persona que no 
exhiba ta licencia coneapondiento para 
su conservación ó uso

4* Los que vendan ó entreguen 
sustancias exp osivas á menores de diex 
y seis años con infracción de la regla 
décima, ó tengan en su poder sustan
cias comprendidas en la regla undéci
ma. ó cnpinchos da rtioarnita provistos 
de cualquier medio do explosión ó in- 
namaeión.

Décimaoctava. En todo lo relativo à 
1a exacción y pago de ¡as mudiis, a la 
responsabitidad personal por insolven
cia y a los recursos que Dmeednn cou- 
tr» los acuerdos da los G ibern odores y 
Alea dsa. se observara lo dispuesto en 
las leyes Provincial y Afunicipal vi
gentes.

Dédimanovenn. Las Autoridades 
gubernativas pondrán en conocimiento 
de los Tribunales de justicia cuntquier 
hecho relacionado con la fabricaciáu. 
conservación 0 uso de sustancias expío 
si va? que consideren couslilulivo de da- 
lito ó leiitíitíva, ó de imprurteneia ó ne
gligencia punible; y a aplicación de las 
correcciunes g libero at ivas seSaladas en 
esta Real orden no eximirá en ningún 
caso a los infractores de la responssbi- 
lidad civil ó criminal en que hubieren 
incurrido por sus a- tos Ú omisiones

Vigésima Ln? Autoridades judicia
les de todos los .ó denes darán conoci
miento al Gubernudor de la provincia 
de todo juicioó cau>a criminal que co
miencen a insimii’ por delitos 6 faltas 
cometidos por medio do soslnnciaí ex- 
p 03iv«s; y los Gobcruadorcs, iodepen 
dmutemeote de m acción judicial. iCor- 
darán la práctica de tas diligencias ne
cesarias para corregir cualquiera in
fracción que se hubiere cometido de los 
reglamentos ó disposiciones adminia- 
tiwlives.

De Beal orden, acordada en el Con 
Sejo de Ministros, lo digo á V. S. para 
su conocimienlo y demás efectos. Dios 
guarde á V q. muchos años. Madrid T 
de Octubre de 18R6.—González,

£r Gobernador de la provincia de.,- 
(Gaceta del ÍO de Noviend/re de iS93.)

Y en cumplimiento do cuanto en la 
preinserta Ileal orden se dispone, en
cargo á loa señores Alcaldes su más ri 
garosa observancia, remitiendo á este

Gobierno relación nominal y expresiva 
de las liceucias que hubieren expedido, 
en virtud de lo prevenido en las regias 
primera y tercera’, y en la misma fe
cha de las que en lo suce-sivo expidan, 
determinando todos los particulares que 
la precitada Ileal orden señala

De su recibo, quedar enterado y cum 
p'imiento, espero de los señores Alcal
des y á vuelta de correo, recibir et 
oportuno jo3titlc*nt«. sin necesidad de 
recordatorios m cooniinacíofies,

Górdobs 11 de Noviembre de 1893.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

Xúui. 2988
Según oonociuiíeuto que tione este 

Gobierno civil de provincia, han acorda
do los Ayuntamientos deAdacQÚz.BujS' 
lance y Villafranca, ofrecer al Gobier
no de S. M. respectivamente dos, vein
te, y doa fusiles Maíisser, oon destino 
á nuestro valero o ejército; en su vis 
*a he dispuesto hacerlo público por 
medio de este periódico uñcíal para qua 
llegando á conocimiento de los dem.Aa 
Aynutatnientos, los sirva de ostímuio ó 
imiten tan g-'ueroso y patriótico pro- 
o^sder; Ilatnando laateución da todos los 
municipios sobra el Real deureto de 
dos Jal aoLUrtl del Iliuiaterio da Ha
cienda, con el fin de alagar los recur
sos ueeesarios pars la defensa del ho
nor nacional en los campos rte Africa, 
cuyo Real decreto se insertó eu el Bo
letín Oficial del día 8 del presenta 
mas.

Córdoba 12 de Noviembre de 1893.
El Gobernador, 

£ uardo Ortiz y Casado

AYUNTAMIENTOS
ENCINAS REALES

Kumero ‘2884

Don Pedro Ayala y Prieto, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: que por acuerdo de la 

Corpuración que tengo el honor de pre
sidir se aacaii á la venta en pública su
basta las filloas que se expresarán, 
propiedad de esto Mauicip o y adju
dicados al mismo en pago da descu
biertos de varios deudores, á sabor:

Doa fanegas de tiena calma y olí 
var, en el partido de la dehesa de Cas
til Rubio, de esto táricíno, quo linda 
por Oriente con maa de Jerónimo Ra 
mirez Bergillos; Norta otras da don 
Agnstin del Valle; Poniente las de 
Juan Verdejo Barrera, y Sur igual 
pródio de Jn:iu Marmol liauilroz, j ns- 
tiprooieda en ciento troiuta pesetas.

Nueve Colomines de tierra calma, en 
o! partido rtel Peñoncillo, do esto tér
mino, que linda por Oriente con mas 
da Juan Leal Muñoz; Norte el camino 
que da esta población conduce á la do 
Cuevas do San Marco?; Poniente otras 
de Isabal Leal Mañoz. y Sar idéntico 
predio da María del Carmen Benitez 
Repiso, Valyvdda en cioito cinco pe- 
solas.

Diez oeletniaes de tierra calma, en el 
mismo término y partido del Camino 
do las Huertaa, qua Jinda por Oriento 
con ol camino del partido; Norte igual 
predio da Francisca Roldán Jiménez; 
Pouisatg mas do Antonio Reina Ji

ménez, y Sur otras de José Prieto Rol
dan, justipreciada en trescientas pese
tas.

Ocho celeminea y un cnartiilo Jo 
tierra calma, en el partido dal Arroyo 
del Pilar, de este término, que linda 
por Oriento con mas de Francisco Gar
cía Vida; Norte el oamiuo que de esta 
villa conduce á la de Rute, y Pon-eoto 
y Sur con el arroyo dal partido, tasada 
en trescientas setenta y ocho pesetas.

Una casa situada en la calle Barrio- 
nuevo, do esta población, marcada con 
el número 10, que Jinda por su derecha 
y espalda con otra de don Rafael León 
y Pino, é izquierda con mas de Juan 
Arcos Fuentes, valorada en ciento oín- 
co pesetas.

Otra casa en la calle de Ins Eras, de 
esta misma villa, señalada con el nú
mero 8, y linda por su derecha en
trando con otra de los herederos da 
Antonio Ramirez Cabello, y por la iz
quierda y en pu Id a cou mas de Jos de 
Martin de Vida Pino, justipreciada en 
ciento setenta y cinco pesetas.

La subasta será bajo el método de 
pujas á la llana y tendrá lugar en la 
8ala de easioues de este Ayiiutamieu- 
to, con asistenoia del mismo, el día 
quince rtel actual, de disz á doce de su 
mañana, y no se admitirá postura que 
no cubra el tipo de la tasación, cele- 
bráuduHé otra regunda subasta, caso de 
no presenlsrse postores á la primerai 
á las mismas horas del dia veinte y uno 
siguiente y bajo el pliego da condicio
nes que se halla de manifiesto en li 
Secretaria de este Ayuntamiento,

Encinas Reales cinco de Noviembre 
de mil ochocientos noventa y ties-' 
Pedro Ayala. — P, S. M., Gabriel de 
Torres, Secretsrio.

ANUNCIOS 

GiS fe oltt
Sc bal km de venta en la impren

ta del DIMllO DE CORDOBA, 
Letrados 18.

POSITOS
La modelación completa para 

la formación de las cuentas de De- 
positu'ía y Ordenación, se halla de 
venta en la imprenta del T)T^^i- 
mo JDE COliJJOBA. 
Letrados 16. Los pedidos se sir
ven il vuelta de correo.

REGISTRO FISCAL
Los formularios de estos im

presos, con arreglo á los modelos 
del Real decreto de 4 de Febrero 
último, se hallan de venta en la 
imprenta del DIAHIO JD£ 
COBV OBA, Letrados 18.

Imprenta del Diario de Córdoba.
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CAPITULO XI

Disposiciones generales.

Art. SO. Los funcionarios dal Cuerpo de Correos, con arreglo 
á Io dispuesto en el ert. 29 <1» la Ley de 21 de Jobo ia 1876, están 
exceptuadus de la inuompatibilidtd que establece el iniatuo articu
lo per.» servir ea las provincias de sB natui aleZ'i, eu las que hayan 
adguir*do vecindad d ’s abos antea de .an ucnibraniieuto y en la» 
que posean bienes raicea.

.irt. 61 Los individuos del Cuerpo de Correos no podrán ser 
declarados oesiutes ni privados de derecho alguno legulmeote re
conocido, sino por vía de pena iwpiiegta con los requisitos estable
cidos en este reglame ito.

Art. 82. Les individuos del Cuerpo sujetos á giroosdiatiento 
criminal por delito, serán declarados baja provision'll mente en sus 
empleos. En caso de absolucióc, .se les rehabilitará y percibirán 
l»s haberes correspondientes al tietop > del proceso, á menos que 
por acuerdo recaído en expediento administrativo, con arreglo á 
lo dispuesto en este reglamento, se les hubiese privado en todo ó 
en parto de aquellos derechos. En caso de condena serán exclui
dos deduitivaments del Cuerpo, pero no privados de sus deroehoe 
pisivoa, salvo resolución contraria de! Tribunal seutenoiador, á 
menos qne los delitos hubieran sido cometidos en el ejercicio de 
los cargos como fanoionarios de Correos, eumpliándose entonces 
lo dispaesto en el art, 61 do este Koglamento.

Art. 83, Serán aplicables á los funcíonarioa dal Cuerpo de Co- 
rreo3 lea disposiciones generates sobre lioencias, traslaciones, jubi
laciones y permutas da los empleados públicos.

Dispus-ciones iransiioria¡.

Art. 81. No obstante lo dispuesto en el art. 27, ¡as plazas de 
Aspirantes negando# del Cuerpo de Correos, que actualmente se 
encuentran vacantes ó desempeñadaH oon carácter de interinidad á 
loa efectos del párrafo segundo, art, 21 del Real Dsereto de 12 de 
Marzo de 1889, se reservarán para las opoaioiones de ingreso.

Art. 85. Los funoionarios de Correos que hubieren sido de
clarados baj'a en el Cuerpo por resultar desaprobados en lo» exá
menes que estableció el Real Decreto de 12 de .Marzo de 1889, ten
drán derecho á ’er incloidos es el escalafón pasivo de sos respecti
vas clases por el orden de antigüedad, pero sin ooupir número pre
ferente al de uingono de les cesantes que figuran en aquél, cuales
quiera que sean sus años de servicios.

Quedan exceptuados de lo dispuesto en este artículo los fun- 
oionarios cesantes que hubieron sido castigados eu otiaiquier tiem
po por la comisión de faltas graves ó muy graves en el servicio 
de Correos. » *

Art. 86. Loa funcionarios á quienes se refiere el articulo an
terior, deberán solicitar en el término de tres meaes^ á contar desdo 
la publicación de este reglamento, ó da seis si residiesen en Ultra
mar sa inclusión en el escalafón pasivo; entendiéndosa que renun
cian sus derechos los que dejen de ejeroitarlos.

Art. 87. Para pasar al escalafón activo los empleados que se 
citan en el art. 83, deberán acreditar su sufioicncía en la forma y 
tiempo prevenida en el art. 38, cualesquiera que sean sus afioa do 
servicio. .

Art. 88. Los Auxiliares permanentes adscritos por el art. 6.* 
del Real decreto do 7 de Octobre de 1892 al Ou ,rpo de Correos, 
quedatán asimilados en derechos y obligaciones á los demás fun
cionarios del mismo, ó ingresarán desdo luego en el escalafón acti
vo, reconociéndoseles antigüedad de los servioioa prestados eu su 
clase.

Los que dentro del plazo de un año no acrediten, mediante 
examen, su suficiencia en las materias que comprende el art. 14, 
setán declarados baja en el Cuerpo.

Art. 89. Las postergaciones perpétuas que so hayan impuesto
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